
RA SJ S..¡D DAJ PJ 2024326
Santa Cruz de la Sierra, 29 de Abril de 202¿

3g5g¡Ut}tÓN ADMINISTRATIVA

VISTOS:

La Constitución política del Estado, el Estatuto de! Departamento de santa cruz, la Ley-Departamental No 50

modificada por ta Ley o"pártáráñtal Ñ" sog, el córiigo civil la Resolución Administrativa No 004/2024 de 14 de febrero

de 2024, et nremoriat .rá *áiiátuO de aprolracion Oe]1a..m¡rlficacrón del Estatuto Orgánico y Reglamento lnterno y el

lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 326 2A24 de 29 de Abrii dé 2024

CONSlDERANDO:

eue, por los antecedentes se estabiece que la Persona.Jurídica CLUB REFUGIOS SALESIANO "VICTOR

HUGO CASTRO", se te reconoció su Personalidad Jurídica mediante RESOLUCION PREFECTURAL No 199/98 de

fecha 25 de Marzo de lggg, solicitando a la fecha la aprobación de la modificación de su Estatuto orgánico y

Regla;nento lnierno, evidenciándose que los mismos no contravienen disposiciones legales en actual vigencia'

eue, la Constitr.¡ción Política del Esiado en su Artículo 300, Parágrafo l, Numeral 13, establece como

competencia exciusiva Já lor coniárnos Autónortos Departamentales: otorgar Personalidad Jurídica a organizaciones

Nc¡ Guberrramentales, Fundacionei v Entidades C¡v¡tes sin fines de lucro que desarrollen actividades en el

Depai'tamento

eue, l-a Ley Departamental No 50, establece el ámbito de aplicación, los requisitos y Drocedimiento para que el

Gobierno Autónomo t)epartamentai cJe Santa Cruz otorgue persorralidad jurídica'

Que, el lnforme Legai lL sJ sJD DAJ PJ 3262024 de 29 de Abril de 2024, concluye que la Persona Jurídica

solicitante CLUB REFUGIoS SALESIANo 'vlcroR HUGo cASTRo", ha cuniplido. con los requisitos para la

lvlodificacién de Estatuto Orgánico y Reglamento lnierno, con los requisitos exigidos por la Ley Departamental No 50 y el

CO.ligo Civil y demás r]ornras que rigen la materia y en consecuencia reconrienda se proceda a la firma de ia

Resolución Administrativá que Modificá Estatuto y Regiamento de la persona jurídica solicitante y se proceda a la

prctocclización de sus docutnentos.

PORTANTO:

El(La) Secretario(a) Ce Gestión lnstitucional, en virtud de la ResoluciÓn Administrativa No 00412024 de 14 cie

febrero (k ZAZ4 y *rr ,á¡ruá"niacid¡n dei Gobierno Autónomo Depariarnenta! de Santa Cruz' por delegaciÓn, en uso de

susairihucionesyfuncione* 
* E S U E L V E;

Artículo Frimero.- Aprobar ia il{odificación clel Estatuto Orgánico y Reglamento lnterno a la Persona

Jurídica cfenominada cLUB REFUGIOS SALESTANO "VICTOR HUGO CASTRO". clasificada como ASOCIACION

ClVlL, con domicilio en ei Municipio c]e La Guardia, Provincia Andres lbañez. Depafiamento de santa Cruz - Bolivia, con

ta pronibición de dedicarse a otro rubro que no sea ei indicado en su Estatuto Orgántco, así también a activldades

ilícitas qtre atenten a la seguridad pública bajo sanción de revocatoria de la Personalidad Jurídica. Por la Notaría de

Gcbierno se clispone tá práocot¡zabión de sú Estatuto orgánico con sus X capítulos, 30 Artículos, su Reglamento

lnterno con sus lX Capítulos, 22 Articulos'

Artículo Segundo.- La persona juridica beneficiada o favorecida con esta ResoluciÓn, en caso necesario,

deberá tramitar la autorización expresa para implementar sus objetivos ante las instancias estatales competentes

cumplienrjo con las normativas corres¡:ondientes.

Articulo Tercero., El rec«:nocirniento de la Personalidad Juridica, no constituye una autorización para prestar

'icios, e::ra debe ser tramitada obligatoriamenie

\ El Gobierno Autónomo Departarnental cle Santa Cruz, realizará la respectiva publicaciÓn de la presente

Rásolucion Administrativa eir la Gaceta oficial, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Departanrental 300, de fecha

14 (le eneío de 2020.

w

Registrese, CúmPlase Y Archívese.
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